
 

Hospital Universitario de Getafe 
Carretera de Toledo A-42 
28905 Getafe 
Tfo. 916839360 
www.hospitaluniversitariodegetafe.org 

EXP: PNSP 2019-3-1 SUMINISTRO MEDICAMENTOS EXCLUSIVOS (GRUPO 1) 

D. MIGUEL ÁNGEL ANDRÉS MOLINERO, DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO DE GETAFE 

En virtud de lo establecido en la Resolución de 25 de febrero de 2011, de la 

Viceconsejería de Asistencia Sanitaria, de delegación de competencias en materia de 

contratación y gestión presupuestaria (B.O.C.M. nº 76 de 31 de marzo de 2011) y  

CONSIDERANDO 

• El Pliego de Prescripciones Técnicas, elaborado para la contratación del 

Suministro de MEDICAMENTOS EXCLUSIVOS (GRUPO 1) 
• El Pliego de Cláusulas Administrativas informado favorablemente por la Letrada 

Jefe del Servicio Jurídico en la Consejería de Sanidad, Carmen Cabañas 
Poveda, con fecha 21 de Junio de 2019 . 

• Memoria justificativa del expediente de contratación 
• Documento A  

• Autorización de la Viceconsejera de Asistencia Sanitaria, resolución 593/2019 de 

21 de octubre de 2019 

RESUELVE 

La aprobación de un procedimiento negociado por exclusividad (art 168), con una 

duración de 12 meses, con posibilidad de prórroga por 12 meses y la aprobación del 

gasto por un importe de 677.177,58.- € (IVA vigente incluido), en el epígrafe 27103,  la 

aprobación de los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones 

técnicas y  

DISPONE 
La apertura del procedimiento de adjudicación 

 

        Getafe, 
EL DIRECTOR GERENTE 
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Ref: 47/834224.9/19
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